
        

  EMBAJADA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA E N LA REPUBLICA DE FRANCIA 
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CERTIFICADO DE USO  

 
 
CERTIFICADO DE USO PARA VEHÍCULO: 
 
REQUISITOS: 
 
• Llenar el formulario correspondiente. 

• Fotocopia de la cédula de identidad (legible).  

• Fotocopia de las dos (02) primeras páginas del pasaporte. 

• Fotocopia de la "Carte Gris" traducida por un traductor oficial (la lista de traductores la podrá encontrar 
en la Alcaldía (Mairie) de su zona o en el Ministerio de Relaciones Exteriores Francés) y apostillada. 

• Factura original de compra del vehículo debidamente legalizada por la Cámara de Comercio del sector 
y apostillada por “Cour d’Appel” de la zona donde se emitió el documento. Para mayor información 
comuníquese por el teléfono 01.45.53.92.11 de 9h00 a 12h00 de lunes a viernes. 

Estos requisitos deberán ser presentados en original y cinco (5) copias. El costo de este servicio es el 
equivalente en moneda local de setenta dólares (70,00$) americanos.  

En caso de que la petición sea tramitada por correo, el/la interesado (a) debe enviarnos un sobre con 
estampilla, nombre y dirección exacta, a fin de regresarle el documento solicitado. 

    Haga click aquí para imprimir su formulario. 
 
 
 
 
 
 

Se le agradece indicar los documentos consignados 
(Los expedientes incompletos serán devueltos) 

 
 

 

Gobierno Bolivariano  
de Venezuela  

. Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores   


